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Arranca en la Corte
extinción de fondos

VÍCTOR FUENTES

La Suprema Corte de Justi-
cia aprobó iniciar el proce-
so para extinguir sus seis fi-
deicomisos, lo que liberaría
7 mil 177 millonesde pesos
para financiar la elección
judicial de 2025 las liqui-
daciones de juzgadores que
dejen sus cargos.

La Ministra Lenia Ba-
tres informó en redes so-

ciales que el Pleno de la
Corte aprobó ayer, en se-

sión privada, que la Presi-
denta Norma Piña inicie
los trámites para la extin-
ción, ordenada por el déci-
mo transitorio de la refor-
ma judicial publicada el 15
de septiembre.

Otras fuentes confir-
maron la extinción de fi-
deicomisos para pensiones
complementarias de man-

dos medios, superiores y
personal operativo; gastos
médicos extraordinarios;
remanentes presupuesta-
les que datan de la década
de los 90, el Fondo Juri-
ca para financiar proyec-
tos de tribunales, que lleva
años ocioso.

La votación fue uná-
nime en cuanto acatar el
transitorio de la reforma
Constitucional, y mayoría
de siete por autorizara Pi-
ña para que firme los con-

venios de extinción.
"Los órganos del Poder

Judicial de la Federación
llevarán cabo los actos y
procesos necesarios para
extinguir los fondos, fidei-
comisos, mandatos o con-

tratos análogos que no se

encuentren previstos en

una ley secundaria, por
lo que tendrán un plazo
máximo de 90 días natu-

rales posteriores a la en-

trada en vigor del presente
decreto para enterar la to-

talidad de los recursos re-

en

mentos, así como los pro-

derivados de los mismos,
a la Tesorería de la Fede-
ración", dice el transitorio.

Agrega que los fondos
se usarán para implemen-
tar la reforma judicial, por
lo que el dinero puede ser-

vir para pagar la elección
de 881 juzgadores federales,
cuyo costo ha sido estima-
do por el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) en 13
mil 200 millones de pesos.

El Gobierno había in-

dicado que el dinero de los
fideicomisos del PJF sería

usado para financiar la re-

construcción de Acapulco,
luego decidió enviarlo al
Fondo de Pensionesparael
Bienestar (FPB), pero aho-
ra tiene primacia el man-

dato Constitucional de fi-
nanciar la reforma judicial.

El plazo para la ex-

tinción vence el 15 de di-
ciembre, pero suspensio-
nes otorgadas por Jueces
federales, han dificultado
este proceso en lo que res-

pecta cuatro fideicomisos
del Consejo de la Judica-
tura Federal (CJF), que al
cierre de septiembre tenían
un saldo de casi 10 mil mi-

llones de pesos.

Van por fideicomisos

La Suprema Corte avaló ayer iniciar elprocesopara extinguir
sus fideicomisos.

IO AJEND

ESLAPAZ

$7,177 $13,200 $10,000
millones millones el millones tienen

aportarían presupuesto que 4fideicomisos
6 fideicomisos solicitó INE del Consejo de la

de SCJN. para organizar los Judicatura
comicios judiciales

de 2025.

Nacional Financiera (Nafin) suspensión en la Corte. con-

es lafiduciaria de casi todos cedida por el Ministro Javier

los fideicomisos. Láynez.
En2023. Morena sus alia- La reforma Constitucional.
dos en el Congreso preten- en teoría, no puede ser im-

dieron extinguir estos fidei- pugnada, pero la Judicatura
comisos con una reformaa y Nafin tendrían que acordar

ley secundaria queno acatarán las suspen-
La reforma fue congelada siones, para que esos fidei-
mediante amparosyuna comisos se puedan extinguir.
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Busca INE ahorrar con reutilización de mamparas y umas

Reciclarán material

en elección judicial
Revisan consejeros
hoy en Cámara baja
el presupuesto
para el proceso

REFORMA STAFF

Con el objetivo de reducir
costos, el INE aprobó ayer
reciclar el material electoral
sobrante de las elecciones
pasadas, que fue reportado
en buen estado por las jun-
tas locales y distritales, para
utilizarlo en la elección del
Poder Judicial.

Durante la segunda se-

sión extraordinaria de la Co-
misión Temporal se aprobó
por unanimidad el antepro-
yecto que contempla los mo-

delos la producción de ma-

teriales electorales, además
del líquido indeleble.

Se especificó que se reu-

tilizarían canceles electorales,
cajas, paquetes, urnas, mam-

paras especialesy marcado-
res de credenciales.

"Esta medida contribui-
rá a reducir la producción
de nuevos insumos generan-
do ahorros significativos en

la organización del proceso
electoral" apunto en la lectu-
ra del proyecto, el secretario

técnico, Carlos Félix López.
Asimismo, mencionó que

estas acciones van encami-
nadas aprobar modelos ge-
néricos de urnas electorales
para que se garantice una se-

gunda vida del material.

Además, para esta elec-
ción, se proponen urnas to-
talmente transparentes.

"No contarán con ningu-
na impresión, lo que permi-
tirá reducir los tiempos de

producción, eliminando el
proceso de impresióny faci-
litará las tareas de acondicio-
namiento de este material pa-

efectosde su reutilización",
apunta el documento.

Lo anterior se avala pre-
vio la reunión dehoy de los
once consejeros, presididos
por Guadalupe Taddei, con

la Comisión de Presupuesto
en la Cámara de Diputados.

Aunque la consejera pre-
sidenta aseguró que se man-

tendrán firmes con su peti-
ción de más de 13 mil millo-
nes de pesos,el presidente de
la Jucopo,el morenista Ricar-
do Monreal, aseguró que de-
berán haber ajustes la baja.

Ayer, tras la sesión ex-
traordinaria puerta cerra-

da. los consejeros se reunie-

ron para afinar detalles del
encuentro previsto para hoy
en San Lázaro.

AVALAN OBSERVADORES
Por otro lado, los consejeros
también aprobaron la parti-
cipación de los ciudadanos
mexicanos, además de orga-
nismos y representantes ex-

tranjeros en materia electo-
ral, como observadores del

proceso.
Para los primeros será

necesario no ser represen-
tante ni militante de algún
partido político. Además, es

posible observar los procesos
de voto anticipado.

En el segundo rubro se

garantizará que no exista in-

tervencionismo. sino que se

dé cuenta de la laborque rea-

liza el INE frente un proce-
SO electoral inédito en el País.

Asimismo, se autorizó la
reinstalación de 43 oficinas
en 17 estados.

En el caso de Durango
Veracruz, que en 2025 ten-

drán elecciones ordinarias. se

avaló la reinstalación de sie-

te oficinas municipales que
también apoyarán en los co-

micios judiciales.
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Durante la segunda sesión de la Comisión Temporal del INE para la organización de la elección
judicial se aprobó la participación de observadores nacionalesyextranjeros.
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Anticipa Montaño

comicios exitosos
REFORMA STAFF

Pese a que aún no se aprue-
ba el proyecto de presupues-
to solicitado para realizar las
elecciones del Poder Judicial,

las multas por desacato, a

la negativa de prórroga para
realizar el proceso, el INE
llevará cabo unos comicios
exitosos, consideró el conse-

jero electoral Montaño
Ventura.

"Como lo he venido seña-
lando y lo he dicho en mu-

chas ocasiones. Nosotros ha-
cemos elecciones y las hace-
mos bien". aseguró.

Durante la segunda se-

sión a puerta cerrada de la
Comisión Temporal del Pro-
ceso Electoral Extraordinario,
el funcionario indicó que en

este proceso inédito existen
situaciones adversas en ma-

teria económica, legal in-
cluso de tiempo, pero aún así,
el árbitro electoral cumplirá
con su encomienda

"A pesar de los tiempos y
lo complejo que ha sido. No
sólo por los tiempos, sino
también por lo económico y
lo legal. Va salir exitoso es-

te proceso electoral extraor-

dinario", sostuvo.
Por otro lado, señaló que

ante las imprecisiones legales
que pudiera tener la reforma
al Poder Judicial. el INE se

encargará de resolverlas.
"Las deficiencias y las si-

tuaciones que veamos que
faltan en la reforma las ire-
mos acotando con acuerdos
en el Consejo General", dijo.
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LA IDEA ADESTACAR

LOURDES MORALES
CANALES

Investigadora

¿Una isla de transparencia?

D ice el viejoy conocido re-

frán que la prisa es mala

consejera. Prueba de ello
es el proceso legislativo que llevó
a la desaparición de siete organis-
mos constitucionales autónomos

que por ahora deja en el limbo
mil 500 trabajadores que los inte-

gran. Sin evidencia verificable, sin

un amplio debate público con un

parlamento abierto simulado. el
Senado de la República declaró
aprobada la reforma constitucio-
nal que conto con el voto de 19

Congresosestatales. Como si fuera

un mero trámite, en menos de 24
horas se ratificó en la mitad de
ellos. Poco efecto y escaso eco tu-

vieron las voces deorganismos in-

ternacionales como la Organiza-
ción de las Naciones Unidas o la
Unesco, organizaciones socialesy
cámaras empresariales que pidie-
ron reconsiderar por los efectos

queesta decisión tendráen el ejer-
cicio de derechos.

En el caso de la eliminación del

Inaiy los órganosgarantesestatales

a cargo de velar por la privacidady
elderecho saber. la reformase ba-
só en la modificación de nueve ar-

tículos de la Constitución. Con ello
se estableció que serán los propios
sujetos obligados,através or-

ganos de vigilancia, los que se en-

cargarán de "promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos
de acceso a la información pública
y protección de datos personales".
La apertura de las dependencias
del poder ejecutivo estará bajo tu-

tela de la nueva Secretaría de An-

ticorrupción y Buen Gobierno; la

del legislativo cargo de su contra-

loría, los sindicatos bajo la vigilan-
de lostribunales deconciliación

y arbitraje, los órganos autónomos

que sobrevivieron
tendrán que cumplir través de las
contralorías electas por el Congre-
so, a través tri-

bunal de disciplina judicial cuyos
integrantes serán electos por voto

populary las obligaciones de trans-

parencia de los partidos políticos
estarán cargo del INE.

Falta definir en las leyes secun-

darias, cómo se tramitaránquejaso

ausenciasde información cuandoel

gobierno se niegue a compartir da-

tos. No se sabe aún qué sucederá o

quién administrará la Plataforma
Nacional de Transparencia quealo-

ja 15 mil millones de registros, ni se

mencionasi frentea esta dispersión
de información, se respetarán los

criterios de apertura que se han lo-

grado en losúltimos años. Tampoco
se conocesi se mantendrán las mis-
mas obligaciones de transparencia.
En su informe reciente sobre el le-

gado de López Obrador, la organi-
zación Signos Vitales documentó

que las plataformas de transparen-
cia de Pemexy CFE no cuentan con

información completa ni permiten
descargas sobre licitaciones y con-

tratos. Señala que en la segunda mi-

tad de este año desaparecieron de

Compranet los documentos proba-
torios sobre las asignaciones de

compras públicas realizadas duran-

teelperiodo de 2012 al 2023. Se trata
de la pérdida de información de 1.9

millonesde contratos.
Bajoun diseño centralista, la re-

forma imponea las entidades fede-
rativas que trasladen las funciones
de los órganos garantes estatalesa

sus propias contralorías. En la re-

forma del 2014, también se impuso
un modelo desdeel centro, sin em-

bargo, diferenciade ahora, la pro-
puesta se basó en la convenciona-
lidadyprogresividad del derechoa

saber, así como en la adopción de

unestándarcomún de aperturapa-

ra todo el país.
Por error o provincialismo de los

legisladores, no se incluyó en los

blece el régimen interiory la orga-

nización política administrativa de

la Ciudad de México. Podría supo-
nerse que en la otrora Ciudad de la

esperanzaexiste el interés degaran-
tizar el derecho asaber con un mo-

delo distinto. Sin embargo, el Con-

gresode la capital fue uno de los que
sumaron su voto a la reforma. Los

legisladores tendrán que enmendar
esta omisión talvez considerar que
se requiere tiempoy pericia para la

aprobación de las leyes secundarias

que harán posible la concreción de

esta reforma.

Investigadoradela UdeG

¿En CDMX existe el in-

terés de garantizar el

derecho a saber con

un modelo distinto?

"
Se desapareció al Inai sin
evidencia verificable, sin un

amplio debate público y con un

parlamento abierto simulado.
Escaso eco tuvieron las voces
de organismos internacionales"
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BAJO
RESERVA

El senador morenista
que se salió del huacal
===== La madrugada del pasado 25 de octubre el se-

nador de Morena RicardoSheffield se ausentó
de la votación de la reforma de "supremacía
constitucional" lo que sorprendió a varios de los
miembros de su bancada Horasdespués, el exti-

tular de la Procuraduría Federal
del Consumidor explicó que su

ausencia obedeció a un proble-
ma de salud en su familia. Sin

embargo, algunos de sus cole-

gas y compañeros de partido
nos comentan que la realidad
fue muy distinta. Aseguran que
el guanajuatense se salió del

Ricardo huacaly entró en rebeldía al
Sheffield enterarse de una presunta in-

vestigación en su contra porsu-

puestas irregularidades en su gestión al frente de
la Profeco. Nos dicen que, desde ese día, Sheffield
se mantiene en la bancada, pero muy marginado.

Servido, señor Trump
Con una sonrisa fue recibido en el gobierno

mexicano el reconocimiento que hizo Estados
Unidos a México por su combate al fentanilo, lue-

go del histórico decomiso de
más de una tonelada de esta

droga sintética en Sinaloa. La
Oficina de Asuntos Narcóticosy
Aplicación de la Ley (INL, por
sus siglas en inglés) reconoció a

funcionarios mexicanos por su

trabajo también contra las orga-
nizaciones criminales interna-

Donald cionales. Además, el embajador
Trump Ken Salazar expresó su com-

promiso para debilitar a los cár-

teles internacionales de las drogas. Servido, don
Donald, a ver si con esto le va bajando a sus ame-

nazas ya sus aranceles.

Morena no le paga con amor al INE
Nos cuentan que, a las 9 de la mañana, acu-

dirán todos los integrantes del pleno del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) a la Cámara de

Diputados para tratar de de-

fender el presupuesto de 13
mil millones de pesos que soli-

citaron para realizar la primera
elección de juzgadores del
país. Sin embargo, Merilyn
Gómez Pozos (Morena), pre-
sidenta de la Comisión de Pre-

supuesto, ya aseguró que no

Merilyn Pozos les darán más de 9 mil millo-
Gómez nes, porque se les hace un ex-

ceso, y que el Instituto se las
deberá arreglar con esa cantidad. Curioso que
esa mayoría que les regalaron a Morena y sus

aliados hoy les pague con un recorte presu-
puestal. No siempre amor con amor se paga.

jaloneo de la cobija
Nos hacen saber que ya son más de 40 peticio-

nes que la Cámara de Diputados ha recibido para
que en el análisis del Presupuesto de Egresos 2025,
se aumenten recursos para algunas dependencias y
entes, o que se destinen fondos para diferentes ru-

bros. Además del INE. las universidades politécni-
cas, el Tribunal Electoral, el Inegi y otros han pedi-
do recursos. Entre ellos, el estado de Tlaxcala la
Semarnat. el Instituto Nacional de Cancerología, el
Centro Federal de Conciliacióny Registro Laboral,
el Programa Migrante 3X1, el programa para el
mantenimiento de presas y sistemas hídricos, entre

otros. Morena estimaba ajustes por 15 mil millones,
pero ahora, nos adelantan que el ajuste será de
más de 20 mil millones de pesosy siguen crecien-
do las estimaciones. Dado que la cobija tiene un ta-

maño, alguien quedará con los pies destapados.
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Mantiene el INE organización de la
elección de jueces pese a amenazas

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

La Comisión Temporal del Instituto
Nacional Electoral (INE), encarga-
da de conducir la elección judicial,
aprobó este miércoles distintos as-

pectos, como la convocatoriae invi-
tación para el registro de interesa-
dos en serobservadores electorales.

También avaló la propuesta para
quese invite avisitantes extranjeros
a vigilar este proceso histórico, ein-
cluso lleven a sus países el análisis
sobre la convenienciao no de elegir
a jueces por voto popular.

Los primeros (observadores na-

cionales) no podrán ser miembros
de partidos políticos, mientras los
visitantes internacionales sípueden
ser militantes de alguna organiza-
ción política en su país.

Para su eventual ratificación,
los acuerdos de la comisión serán

presentados en breve al Consejo
General del INE.

El trabajo de esta comisión sig-

nifica, además, que le instituto no

ha retrocedido en la organización
de la elección judicial, pese a las
multas impuestas por un juez a

los 11 consejeros (54 mil pesos a

cada uno), con el argumento de

que no acataron las suspensiones
otorgadas a particulares contra la
enmienda al Poder Judicial de la
Federación (PJF).

Los consejeros Jorge Montaño,
presidente de esta Comisión Tem-

poral, y sus compañeras Norma de
la Cruzy Rita Bell Lópezaprobaron
distintos proyectos.

Los documentos queobtuvieron
la venia unánime en la comisión se

refierena los modelosyproducción
de materiales comiciales y líquido
indeleble; este último, de nueva

cuenta, será producido por la Es-
cuela Nacional de Ciencias Bioló-

gicas del Instituto Politécnico Na-
cional ysupervisado por una rama

similar de la UniversidadAutónoma

Metropolitana.
En cuanto a los visitantes extran-

jeros, la consejera De la Cruz pro-

puso aclarar que la restricción de
la participación política de los par-
tidos políticos es a escala nacional,
porque así lo dispone la reforma
judicial, a fin de dotar de indepen-
dencia al proceso, pero es distinta
la función de los partidosy organi-
zaciones políticas internacionales.

Es decir, el objetivo de que ven-

gan los visitantes internacionales
es dar visibilidad a la integridad de
un proceso innovador.

No obstante, los extranjeros
deben abstenerse de participar
en actividades que obstaculicen
la labor institucional o realizar
cualquier actividad que altere la
contienda.

De la Cruz puso como ejemplo
que para el proceso del 2 de junio,
de las mil 309 personas acredita-
das como visitantes extranjeras,
122 formaban parte de partidos
políticos.

"Su acompañamiento podría ge-
nerar visiones sobre la viabilidad
o no de elegir popularmente a sus

poderes judiciales", indicó.
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TOP

NACIONAL

Los altibajos
del INE

El Instituto Nacional Electoral

(INE) demostró este año su ex-

periencia como institución al

organizary llevar cabo, en

buenos términos, la elección
más grande en la historia del

país, en la que la ciudadanía

voto por20 mil 708 cargos fe-

derales. estatalesymunicipa-
les entre ellos la renovación
de la Presidencia, gubernatu-
ras, alcaldías y Congresos loca-

les Sin embargo, su capacidad
yfortaleza fue puesta prueba
varias veces por roces internos,
la violencia política el proce-
SO para la elección judicial del

próximo año.

De Redacción

1

Experiencia y capacidad
De la mano de la ciudadanía, sus directivos y personal operativo en todo el territorio na-

cional, el INE salió triunfante al organizar el mayor proceso electoral que haya habido en

México, ya que por primera vez hubo comicios concurrentes en los 32 estados del país
para renovar puestos de gobierno federales y locales. En general, fue un proceso pacífi-
CO y sin grandes irregularidades.
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2
Violencia desatada

Ante la evasión del Consejo General para sistematizary
alertar sobre las zonas potencialmente peligrosas para los

candidatos de los tres niveles de gobierno, los partidos de
la oposición mapearon 14 mil focos rojos en el contexto de
las campañas; el saldo final del proceso fue de 82 asesina-
tos de personas relacionadas con las elecciones, de acuer-
do con un análisis de la organización Laboratorio Electoral,

3

Protocolos para ellas
Por primera vez en una elección federal, las candidatas VÍC-
timas de violencia política de género pudieron acceder a

primeros auxilios sicológicos, asesoría y apoyo jurídico por
parte del INE. El 57% de las mujeres que han sido agredi-
das por violencia política de géneroy que han solicitado

apoyo del INE. lo han sido por parte de sus mismos compa-
ñeros militantes de partido según el programa piloto.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

4

Trabajadores en opacidad
El 3 de abril, Excélsior dio a conocer que, en el primer año
de Guadalupe Taddei como presidenta del Instituto, el or-

ganismo ocultó los currículos de 42% de su personal, lo

que impie verificar el cumplimiento de perfiles entre los
mandos altosy medios.

Manga
ancha

En las reformas secun-

darias al Poder Judi-

cial de la Federación,

STITUTO NACIONAL ELECTOR el oficialismo le otorgó
a Taddei la facultad de

nombrar a mandos sin

consultarlo con los de-
más consejeros, seis
de los cuales impug-

5 naron este cambio an-

te la Corte.

Aceptan
rebaja

Entre la incertidum-
bre por los amparos
que frenaban la orga-
nización de la elección

judicial, el INE presu-
puesto 13 mil mdp pa-
ra este proceso, pero,
ante presiones del ofi-

cialismo, Taddei acep- TADDEIZAVALA

tó que podía reducirlo.

No les dan

más tiempo

Argumentando retra-

sos por los recursos

legales contra la refor-

ma constitucional al PJ.
el INE solicitó al Con-

ANE
greso que la jorna-

Comisión Temporal da se realice el 31 de

agosto de 2025. no el

7 2024-2025 1 de junio; su petición
fue rechazada.
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Luis de la Barreda Solórzano
Expresidente fundador de la Comisión
de Derechos Humanos del Federal
lbarreda@unam.mx

Lluvia de aspirantes
De pronto, mujeres y hombres que no habían mostrado interés alguno en participaren el

proceso descubrieron su vocación por la judicatura. Servidores públicos, litigantes, profesores,
desempleadosyhasta malvivientes individuos con antecedentes penales- acudieron al

llamado. Se ahorraban la carrera judicial, el largo y esforzado trayecto empezando desde abajo.

Al ministro Luis María Aguilar.

E in los últimos dos días de plazo para el registro de as-

pirantes a jueces, magistradosy ministros, la 4T puso
en marcha su eficaz maquinaria a fin de que los pre-

tendientes se multiplicaran. Y se multiplicaron La Presidenta,
que celebró la cantidad de registrados, podrá decir que la

explosión demográfica de postulantes fue superior a la del

milagro de la multiplicación de los pecesy los panes.

De pronto, mujeresyhombres que no habían mostrado
interés alguno en participar en el proceso descubrieron su

vocación por la judicatura. Servidores públicos, litigantes,
profesores, desempleadosy hasta malvivientes individuos
con antecedentes penales acudieron al lla
mado. Se ahorraban la carrera judicial, el largo
esforzado trayectoempezando desde abajo,

los exámenes de oposición.
Los últimos dos días de inscripción la cifra

de registros creció 12 veces hasta llegar casi
a 50,000. En ese par de días ise registró un

aspirante cada cuatro segundos! Habrá que
consignar ese prodigio en el libro de los ré-
cords Guinness. Las malas lenguas dicen que
fue un descomunal acarreo. La Presidenta, en

cambio, asevera que se trato de un gran éxito.

"Piensa, oh. patria querida, que el cielo un candidato en cada

hijo te dio". Para cumplir el plazo, el comité de evaluación del

Ejecutivo tendrá que entrevistar a 59 solicitantes por hora.
sin un minuto para dormir. incluyendo sábados domingos.
¿Se imaginan la profundidad que tendrán esas entrevistas?

El expresidente de la Suprema Corte. Arturo Zaldívar, sen-

tencia que "el nuevo Poder Judicial federal debe colocarse al
servicio del pueblo al que se debe" (Milenio, 3 de diciembre).
El término pueblo suele ser utilizado por populistas dema-

gogos de todo pelaje "para nombrar a una entidad superiory
eterna que se opone a cada uno de los ciudadanos de carne

y hueso, una especie de diosecillo político que siempre tiene
razón porencima de ellos contra ellos: lo importante es lo

que quiera el Pueblo (es decir, lo que dicen que quiere los

que hablan en su nombre), más allá de lo que efectivamente

quiere cada cual' (Fernando Savater, Diccionario delciuda-
dano sin miedo a saber, Ariel).

Gran oportunidad: ser juzgadores que resuelvan siempre a

favor del pueblo, cuyavoluntad no es difícil de descubrir. pues
la Presidenta, como antes el Presidente, sabe lo que el pueblo
quiere. Sólo habráque estar atento a sus declaraciones o las
de sus colaboradores, o a las de sus legisladores incondicio-
nales, para saber cuál debe ser el sentido de las resoluciones.

El mismo Zaldívar puede servir de ejemplo: según lo relató

el entonces presidente de la República, Andrés Manuel López
Obrador, Zaldívar se prestaba dócilmente a indicarles a los
jueces cómo tenían que resolver ciertos asuntos para que sus

fallos no disgustaran al inquilino de Palacio Nacional. Fueron
varios los juzgadores que sufrieron represalias pornoatender
las indicaciones de Carlos Alpizar, oscuro personaje perso-

nero de Zaldívar, según denuncia presentada
ante el Consejo de la Judicatura Federal.

En las antípodas del expresidente de la Cor-
te, Luis María Aguilar, ministro en retiro desde
el sábado pasado, se despidió de sus compa-
neros del alto tribunal advirtiendo que la refor-
ma judicial "atenta contra todos los esfuerzos

que se han hecho por lograr una judicatura
independiente, imparcial y de calidad. Nos
enfrentamos a un futuro donde los poderes
fácticos podrán acechar la labor de quienes
imparten justicia". Es obvio que esos poderes

fácticos pueden ser lícitos o ilícitos, incluso criminales.
La demolición de los poderes judiciales del país es un

golpe letal a la democracia. Esa reforma judicial sólo podía
provenir de un régimen despótico, abusivo, de un Estado
sin Estado de derecho, sin garantías, sin transparencia, sin
rendición de cuentas. sin controles, sin equilibrios, sin con-

trapesos, sin auténtica división de poderes ni verdadera in-

dependencia judicial.
Todo está listo para la captura de los poderes judiciales, la

cual ha sido precedida de la captura de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. el Poder Legislativo, el Instituto
Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, además de la eliminación de siete orga-
nismos autónomos que vigilaban a los poderes públicos y
privadosy eran un contrapeso democrático.

El término

pueblo
suele ser

utilizado

por populistas
y demagogos
de todo pelaje.
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Arsenal
Francisco Garfias

El pleito Noroña VS. Corral

y la Santa Inquisición en

el Poder Judicial
En la era de la 4T no hay argumento por sólido que parezca,
que se imponga a la "línea" que llega a los legisladores del
oficialismo desde arriba. No está a discusión en el Congre-
SO ninguna de las reformas del plan qué presentó Andrés
Manuel López Obrador el 5 de febrero pasado. Ni en las
internas de Morena, PVEMy PT ni en el debate en el pleno.

Ese plan Ces la última voluntad del expresidente Se lo
heredó a su sucesora en Palacio Nacional. La consigna es

votarlo. La tarea se concretó con las maniobras para hacerse

ilegalmente de la mayoría calificada en ambas cámaras. con

la complicidad del INE el TEPJF que están "colonizados" (el

copyrightes de Manlio Fabio Beltrones. y las presiones a

senadores de la oposición.
Vimos "línea" con la reelección de Rosario Piedra en la

CNDH: la vemos con las leyes reglamentarias de la reforma

judicial, que ayer se aprobaron en las comisiones unidas de

Justiciay Estudios Legislativos. Con el rechazo de la oposición
se aprobaron la Ley Orgánica del Poder Judicial. la Ley de
Carrera Judicialydiversas reformas a la Ley de Responsabi-
lidades Administrativas.

La oposición no niega la necesidad de una reforma judi-
cial. El senador panista Ricardo Anaya, por ejemplo, recordó

que se cometen al año 30 millones de delitos en el país y
en 99% de los casos lo que tenemos es impunidad. "Sí hay
un problema serio en materia de fiscalías. de policías, de
ministerios públicos, de jueces. Lo que nosotros venimos
sosteniendo es que esta reforma no se diseño para atender

ese problema, sino para que un grupo en el poder tenga el
control del poder judicial' añadió.

Comisión de Justicia es presidida por el expanista Javier
Corral hoy morenista El senador deChihuahua reconoce que
las modificaciones a las mencionadas leyes secundarias tie-

nen como fin principal, hacer factible la reforma judicial, el
llamado planC. "Con la legislación propuesta, se da respuesta
a una parte de la gran exigencia de justicia, convertido en un

mandato impostergable para el Poder Legislativo" puntualizó
en su cuentade la red X.

Del tema hablamos con el senador panista Gustavo
Sánchez Vázquez. Destacó la incongruencia que significa
hablar de una ley de carrera judicial, cuando esa carrera se

acabó con la reforma de López Obrador "Hoy abogadasy
abogados, actuarios, secretarios de acuerdos, secretarios de

estudioy cuenta que tenían cinco, diez, 15. 20 años. esperan-
do una oportunidad para poder acceder a un concurso para
ser jueces o magistrados. Hoy la carrera judicial se resume

a que tengas una cédula profesional. No importa que nunca

hayas llevado un juicio. Tampoco que nunca hayas pisado
un tribunal Se puede ser juez simpleysencillamentesi en el
Comité de Evaluación tienes un buen conocido") puntualizó.

Sus críticas se hicieron más ácidas cuando habló de la
creación del Tribunal Disciplinario que propone la reforma

judicial que el senador Sánchez compara con La Santa
Inquisición. "El puro nombre ya nos marca una pauta. Los

vigilantes. los policías de los jueces. Se habla de agentes ju-
diciales que estarían supervisando a cada juez.

"Es inconcebible que se están aprobando ese tipo de le-

yes. Ahora resulta que cinco personas que van a integrar este

comité van a tener más fuerza que los propios ministros de
la Corte. Yo me pregunto cuando a un contribuyente, quien
quiera que sea que le llegue una auditoría fiscal Una empresa
que le finquen un crédito fiscal especialyvaya a la justicia
federal a pedir un amparo, a ver que juez, de esos nuevos

que va a sentir que le debe el trabajo al gobierno, se atreve

a admitir una sentencia en contra de ese gobierno". alerto.
Senadores delPVEM. aliados deloficialismo, hicieronun lla-

mado ala Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputa-
dos para que reconsideren el recorte a la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales. que Semarnat lere-

dujeron 39.4% de los recursos que recibió en 2024. La sena-

dora de ese partido, Maki Ortiz. le puso números la solicitud
de que los recursosdestinados amedio ambientey recursos
naturales pasarán de 70 mil 245 millones de pesos asignados
en2024, 370 millones en 2025.

Otra senadora del PVEM. Ruth González Silva, dijo que
la diferencia es superior a los 25 mil millones de pesos. "Es

significativa tomando en cuenta la importancia del área que
ejerce estos recursosa favor de la protección del medio am-

biente". precisó en un punto de acuerdo que presentó al pleno.
Hay pleito entre senadores del oficialismo. Gerardo

Fernández Noroña ledijo "malagradecido" alya citado Javier
Corral, porvotar en contra de la extinción de los órganos au-

tónomos, después de que lo salvaran de la cárcel. Corral re-

viró: "Lasdeclaraciones de Gerardo me parecen muy injustas
hacia mi persona Yo aquí no he venido arefugiarme, he veni-

do contribuir."
Ni cuál irle.
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C Confidencial

Fluyen recursospara
la elección judicial
La Suprema Corte aprobó extinguirseis fideicomisos, con lo que 7mil
177 millones de pesos servirían para financiar la elecciónjudicial de
2025. Aldarelanuncio, laministraLenia Batres advirtió que ahora
"el Consejo de laJudicatura deberá procedera la extinciónyentrega
de saldosdel resto de los fideicomisos". Empiezan a caer los fondos

para financiar laelección, aunque sigue lejosde los 13 mil 205 millo-
nes de pesosquepidióel INEyque seguramente se reducirán.

Pleito Noroña-Corral

desata linchamiento
Las hordas de bots de Morena se siguen activando, pues, ante las
críticas de Gerardo FernándezNoroña haciaJavier Corral

porsu voto contra la desapariciónde autónomos-e el sentido de

que con ello daba un mensaje de sermalagradecido, encima de que lo
"acababan de salvar" de que en Chihuahua lo metierana lacárcel-,
el linchamiento contra el expanista se hizo sentir. Durante la trans-

misión de la Comisión deJusticia del Senado, la cual preside Corral,
en loscomentarios no lo bajaron de "ambiciosovulgar, traicioneroy
judas". Por cierto, luego de que elchihuahuense lamentara las descali-
ficaciones de Noroña, por"injustas", el presidente del Senado intentó
matizarque no lo llamó malagradecido, sino sólo alertó que se podría
interpretar así. jAh, bueno!..

¿Levantan el 'castigo'amister Ken?
Apesarde que la presidenta Sheinbaum lomandó a tratar todo con el
cancillerDe la Fuente, el embajadorestadounidense Ken Salazar

compartió muy contento que se reuniócon lagobernadora de Campe-
che, Layda Sansores; el gobernadordeYucatán, JoaquínHuacho Díaz

Mena,ycon CristinaTorres, quien representó a lagobernadora de

Quintana Roo, MaraLezama. Nada más que no haga enojar de nuevo

a laPresidenta si no quiere que lovuelvan a limitar.

Plana mayordel INE,
a defender supresupuesto
Hoy será el día crucialpara elequipo de la presidenta del INE,
GuadalupeTaddei. Asistirá este jueves, muy temprano, con la

plana mayorde los consejeros electoralesysusoperadores técnicos,
encargadosde realizar la primera elección popular de jueces, magis-
tradosyministros, a la Comisión de Presupuesto yCuenta Pública
de la Cámara de Diputados, paradefendersupropuesta de gasto de

$13,205 millones para organizardicha elección. Sólo queTaddei
tiene en su contra a la apabullante mayoría calificada de Morenay
aliados, quienesya anticiparon que no le aceptarán esemontoyque le
meterán tijera.

Amenaza de nuevo bloqueo
al Palacio Legislativo
Como en los tiempos en que la izquierda era la oposición, ahoraelPRI

amenaza a la mayoría de Morena con bloquear los accesosalPalacio

Legislativo de San Lázaro, en reclamopor los "apoyos pendientes del

programaProducción para elBienestardel ejercicio fiscal 2024que
debe a productoresdel campo". Y esque, tanto priistascomo legisla-
dores del PANyMCacusaron que "elpartido oficialistaysus rémoras

no escuchan", "nodialogan de nada con la oposición"y "creenque el

presupuesto es sólo suyo". Comenzó lacuenta regresiva para aprobar
el presupuesto,y la oposición "como los chinos, nomás milando",
reprochan priistas.

En MC descuidan los detalles
Estaríabien que alguien en MCse fijara más en los detallespara no

mancharel nombre de suscelebrados.Yes que durante la ceremonia
de la entrega de la medalla Benito Juárez alMérito Ciudadano, al pa-
sarunvideo con los galardonados de años anteriores elpartido puso
la foto de expresidente del entonces IFEJoséWoldenberg, aunque
al poner el nombredijeron que ledieron el premio a un José Golden-

berg, quien quiera que él sea.


